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II]FORI{E DEL CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL

Personas desaparecidas

tralia. Austria" Bahamas. Barbados" Bolivia, Canad.á,
Cofombia, Costa Rica, Dinanarca, Ecugdoro España'
Fitriandi'.. Ca¡r¡iJ. Jamáica. Lesotho, Liberia, Países
Ba-ios- Reino Unid.o de Gran Bretaña e frlanda del Norte
República lominicana " Suec ía, Sr-irinatle : : cto d"e

reso-Luclon

La Asarn-bl-ga !e4q¡:a1,

Record.and.o l-as disposiciones de Ja Declaración Universal d.e Derechos Hunanos,
.,, o.' ililñlfF los articulos 3, 51 9, IO y 11, relatívos, entre otras cosas, aI
derecho a l-a vída 2 a Ia l-ibertad. y a }a segurid,ad de fa persona, a no ser sometido
a torturas, a no ser arbítrariamente detenido ni preso, y aI d^erecho a ser oíd.o
públ-icamente y con justicia por un tribunaf. y las disposiciones d.e l-os artículos 6,
T , 9 y lO d"el Pacto Internacional d.e Derechos Civiles y Políticos, que definen
algunos de esos d-erechos y establecen salvaguard.ias para ellos,

Frofundamente preocupada por los informes procedentes de diversas partes del
mundo en re-Laclon con Ia desaparición forzosa o involuntaria d.e personas como

resultado de excesos cometidos por autorid.ades encargadas de hacer cwrplir la ley,
o de l-a segurid.ad, o de organízaciones anáIogas, a menudo mientras esas personas
petán srrieta.s n dptenoiÁn n nrisiÁn. nsí eomo de actos il-ícitos o de la violencia\ DU4¡r DUJUvúu

."ana¡q'l i qaAq
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P¡ec,orr¡e¿te también por los informes rel-ativos a 1as d-ificultades para obtener
d.e lal áufoiiaaAes competentes información fid.edigna sobre e1 paradero de esas
personas, incluidos informes sobre 1a persistente negativa d,e dichas autoridad,es
u organizaciones a reconocer que dichas personas están bajo su custodia o a dar
cuenta de e11as de alguna otra manera,
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lranionÁn n¡--.^*-^.*- p-esente eI peligro a 1a vida, a 1a libertad y a la seguridad física
d,e esas personas resultante de que dichas autoridades u organizaciones persisten
en no reconocer que ellas están bajo su custod.ia, o dar cuenta d.e ellas d-e alguna
otra manera,

kolunda¡rente connovida por 1a angustia y el pesar que esas circunstancias
causan a los familiares d.e l-as personas d.esaparecid.as, especialmente a los
cónyuges, 1os hijos y 1os pad-res,

l-. Pide a los gobiernos:

a) Que en el caso de informes d.e desapariciones forzosas o irvol-untarias
ded.iquen l-os recursos ad.ecuad-os a la búsqued.a d.e esas personas, y hagan investi:
gaciones rápidas e imparciales,

b) Que garanticen Ia plena responsabilidad. en eI d.esempeño d.e sus funciones,
especialmente con arreglo a la Iey, d"e las autoridades u organizaciones encargad.as
de hacer cunplir la ley y de la seguridad, incluida J-a responsabil-id.ad jurídica
por los excesos injustificables que pudiesen conducir a d,esapariciones forzosas
o involuntarias o a otras violaciones de los clereehos hrrmanos,

c) Que garanticen el pleno respeto de 1os derechos hutanos d.e todas las
nale^hDd innrrrr'fl¿g l-as sometidas a alguna forma de detención y prisión,fv¡ sv-¿\jv

d) Que cooperen eon otros gobiernos, órganos pertinentes de las Naciones
Unidas, organismos especializados, organizaciones interguberna;rentales y
órganos humanitarios, en un esfuerzo eomítn por busear y ubicar a esas personas,
o d"ar cUenta flg ellns on lnq ^eSOs de infOrmeS sobre d.eSapariCiones forzosaS O

involuntari.as;

2" Pide a la Comisión de Derechos Humanos que examine l-a cuestión de las
persons.s desapareeidas con miras a hacer fas recomend.aciones apropiad.as;

3. fnsta al- Secretario General a que siga usand.o sus buenos oficios en
los casos de d.esapariciones forzosas o involuntarias de personas, recurriend.o,
según convenga, a Ia experiencia perti.nente clel Couité fnternacional d.e Ia Cruz
Roja y d.e otras organizaciones humanitarias;

4. Pid.e a.l Secretario General que señale a la atención de todos Ios gobier-
nos, organizacíones regionales e interregionales y organismos especializados fas
preocupaciones expresad.as en esta resoluc.rLón, con e1 objeto de hacer ver urgente-
mente la necesidad. d.e tomar medidas hr¡ranitarias desinteresadas para atend.er a la
situación d.e l-as personas que han d.esaparecido.


